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Con el objetivo de tener el contexto adecuado, les recomendamos
leer primero este articulo:

Amparo ante el Consejo para la Transparencia

Nos llego respuesta desde la DGMN a lo solicitado por el Consejo
para la Transparencia. En una carta que les compartimos más
abajo nos señalan:

El 50% de las tasas de derechos que recibe la DGMN son
ingresos propios y los administra sin intervención de la
Tesoreria , cosa que efectivamente señala el articulo 26
de la Ley de Control de Armas en su inciso tercero.
Estos  dineros  ngresan  a  la  cuenta  general  de  la  DGMN
“donde se maneja el presupuesto y por tantob se destinan
al cumplimiento de todas las funciones que realiza” la
DGMN. “Consecuente con lo anterior, no existe un reporte
estadístico  donde  se  indique  en  que  se  gasta
espexcificamente  los  ingresos  de  la  ley”.
La dirección de Presupuesto de Hacienda, DIPRES, le señala
a la DGMN un “espacio de gasto” que pueden utilizar, pero
no señalan ni cuanto es ese “espacio de gasto” ni que
sucede con el resto de los 3.500 millones de pesos anuales
que según la ley le corresponden a la DGMN.
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Al  no  quedar  conformes  con  las  respuesta  de  la  DGMN  hemos
enviado nuestras observaciones al Consejo para la Transparencia.

A continuación les dejamos:

Carta respuesta de la DGMN
Documentación financiera enviada por la DGMN

AMPARO ANTE EL CONSEJO PARA LA
TRANSPARENCIA
written by cgamboa | Diciembre 4, 2025

El 6 de mayo de este año solicitamos a la Dirección General de
Movilización Nacional, vía transparencia, la rendición de los
dineros recaudados por concepto de tasas de derechos que señala
el articulo 26 de la Ley de Control de Armas, para el periodo
2005 – 2024.

El 15 de mayo recibimos respuesta de la DGMN firmada por el
subdirector, Coronel de Ejército Mario Soto Álvarez.

Señala en el punto A, que la DGMN solo tiene registros en
el sistema SIGFE desde el año 2013 en adelante.
En el punto B señalan que la ley y el reglamento determina
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que el 50% de los fondos recaudados deben ser transferidos
a las AAFF, “los que serán reinvertidos por las AAFF única
y  exclusivamente  en  bienes  y  servicios  de  consumo  e
inversión real, necesarios para el cumplimiento integral
de las funciones que la Ley les encomendada”. Pero eso lo
sabemos desde siempre, nada nuevo.
Adjuntan un Excel que detalla los montos transferidos a
las AAFF entre los años 2013 y 2024.

El SIGFE es el Sistema de Información para la Gestión Financiera
del  Estado,  una  plataforma  informática  de  la  Dirección  de
Presupuesto del ministerio de hacienda, DIPRES, que permite a
todas  las  instituciones  del  gobierno  registrar,  procesar  y
exponer la ejecución presupuestaria. Es decir, el sistema de
control de contabilidad del estado de Chile.

Pero no entregaban los solicitado, la rendición del 50% de los
fondos correspondiente a la DGMN. Estos es 33 mil 573 millones
de pesos entre los años 2013 y 2024.

Ante esto el mismo día 15 de mayo presentamos un amparo ante el
Consejo para la Transparencia, por considerar que no se nos
había entregado la información requerida. El Consejo para la
Transparencia  solicitó  el  uso  del  Sistema  Anticipado  de
Resolución de Controversias, SARC, para que la DGMN justificará
o diera respuesta a lo solicitado.

El 3 de junio la DGMN nos hizo llegar una cartan en la que nos
señalan que “la recaudación mensual de tasas de derechos del 50%
que quedan en poder de esta Dirección General, son transferidos
e ingresados a la cuenta corriente única fiscal de la DGMN”, es
decir, quedan en la DGMN. Pero dos párrafos más abajo señalan
que  la  DIPRES  les  entrega  un  “espacio  de  gasto”  para  esos
fondos, es decir, les dice cuanto pueden gastar y el resto lo



absorbe la DIPRES. Algo de lo que veníamos oyendo rumores hace
años, pero que hoy el subdirector de la DGMN confirma sin lugar
a dudas.

Del Excel obtenemos cifras oficiales sobre lo recaudado por
tasas de derechos entre los años 2013 y 2024.

El  total  recaudado  para  el  periodo  2013-2024  es  de
$67.147.736.828.
Se le transfirio a Carabineros el 50%, es decir $33.573.868.414
Y la DGMN se quedo con el otro 50%, otros $33.573.868.414

El 30 de julio la DGMN envía un oficio al Consejo para la
Transparencia donde expone:

A  su  parecer,  la  respuesta  entregada  satisface
íntegramente el requerimiento de información.
La información reclamada no esta en poder de la DGMN ya
que  ellos  no  deben  rendir  esos  fondos,  sino  que  da
cumplimiento a los espacios de gastos entregados por la
DIPRES.

El  17  de  noviembre  recién  pasado,  el  Consejo  para  la
Transparencia nos hace llegar la decisión final respecto al
amparo presentado, luego de la complementación de antecedentes
aportados por la DGMN.

Señala el Consejo de la transparencia que:

Se acoge parciamente el amparo interpuesto por ANTRA, ya1.
que la DGMN dice que no tiene la informacion de 2005 a
2012.
La DGMN debe dar cumplimiento a la Resolución Nº30 de la2.
Contraloría General de la República que señala todas las



entidades publicas deben rendir sus dineros.
La DGMN debe entregar la información solicitada, pero sólo3.
entre los años 2013 y 2024, en un plazo de 5 días hábiles.
La DGMN tiene 15 días corridos para reclamar la decisión4.
ante  la  Corte  de  Apelaciones.  Por  lo  que  los  5  días
hábiles comienza a correr una vez concluidos los 15 días
corridos.
En caso de no cumplir con la entrega de la información5.
solicitada de manera oportuna, la ley contempla una multa
del  20  al  50%  de  la  remuneración  correspondiente  al
director de la DGMN. Si a pesar de esto no la entrega, se
aplicará el duplo de la sanción indicada y la suspensión
del cargo por 5 días.

Así que ahora debemos esperar la rendición o la sanción, pero
están obligados a responder.

Los invitamos a usar estos canales de reclamo cuando no les
respondan las solicitudes de transparencia, esta es la segunda
oportunidad  que  recurrimos  de  amparo  ante  este  consejo.  La
primera  vez  logramos  que  se  sancionara  a  la  entonces
subsecretaría de Prevención del Delito, Katherine Martorell con
un 50% de su sueldo por no entregar la información que le
habíamos solicitado.

ANTRA Chile

01 ACUSEDERECIBO_AD013T0004524.pdf

02 4524_Carta_respuesta_Sres_Fundacion_ANTRA.pdf

03 4524.xlsx

04 FormularioCaso C4946-25.pdf

05 Respuesta DGMN SARC AMPARO ROL C4946-25 ANTRA.pdf
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06 Oficio E27771.pdf

07 C4946-25_dec_fondo_FDW.pdf

https://youtu.be/TXiPJBndgHg
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OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS AL REGLAMENTO COMPLEMENTARIO DE LA
LEY DE CONTROL DE ARMAS

El 10 de julio de 2024, en una reunión con el director de la
DGMN, Jorge Hinojosa Riquelme y el jefe del DECAE, David Rojas
González,  entregamos  un  documento  conteniendo  nuestras
observaciones  y  propuestas  de  modificación  al  Reglamento
Complementario de la Ley de Control de Armas.

Un año después hemos vuelto a reiterar nuestras observaciones en
un trabajo que nace del conocimiento que poseemos de la realidad
que  se  vive  en  cada  rincón  del  país.  Diariamente  recibimos
reportes  de  nuestros  asociados,  deportistas,  cazadores,
coleccionistas,  dueños  de  armas  de  defensa,  comerciantes  e
importadores. Ellos detallan los problemas que, desde el punto
de vista del usuario, les toca experimentar y también reportan
la sensación que existe en las AAFF respecto a un reglamento de
difícil aplicación, poco claro y demasiado especifico en las
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restricciones.

Todo esto es respaldado por múltiples organizaciones del mundo
del tiro, lideradas por tres organizaciones principales:

AGAPECH: Asociación Gremial de Armerías Pesca y Camping de1.
Chile AG, asociación fundada en el año 2007 ha reunido a
las armerías y comercios del rubro, aunando criterios,
participando  en  el  debate  parlamentario,  presentando
recursos  administrativos  y  judiciales  y  trabajando  en
conjunto  con  otras  organizaciones  por  la  defensa  de
nuestros derechos.
FECHITIDE:  Federación  Chilena  de  Tiro  Deportivo,  la2.
federación deportiva más grande y antigua de Chile. Hoy
con sus casi 300 clubes tiene presencia en cada una de las
otras  federaciones  y  asociaciones  deportivas.  Es  la
organización que logro introducir los .22 semiautomáticos
y  las  escopetas  semiautomáticas  para  deporte,  la  que
inscribió al primer menor de edad con armas de fuego, la
que introdujo el concepto del deportista calificado, la
que trajo el tiro práctico y las recargadoras a Chile. Una
organización que desde el año 2.000 y antes desde el Club
Famae, son parte de la historia del tiro deportivo. Y todo
lo que han hecho, lo han hecho sin cobrar inscripción ni
membresía, ni mucho menos certificados a sus clubes y
deportistas.
ANTRA:  Asociación  Nacional  por  las  Tenencia  de  Armas,3.
organización gremial que ha liderado junta a las otras
organizaciones, el lobby por nuestros derechos, que ha
enfrentado  a  todos  los  gobiernos  que  han  querido
restringir  nuestros  derechos.  ANTRA  logro  poner  en  la
retina de la gente el tema de las armas de fuego y hoy
tiene  presencia,  fuerza  y  argumentos  necesarios  para
enfrentar la coyuntura siempre adversa.



No  pretendemos  hacer  acusaciones  o  levantar  sospechas  sobre
determinados  actos  de  la  DGMN  o  las  AAFF  respecto  de  los
usuarios, sólo evidenciamos la casuística del día a día, no
tenemos dudas, tenemos certezas. Por ejemplo, tenemos la certeza
que hoy la relación entre la DGMN y las AAFF, en manos de
Carabineros, cruza por uno de sus momentos más álgidos. Las AAFF
simplemente  no  responden  a  la  coordinación  que  por  ley  le
corresponde a la DGMN y hacen interpretaciones y aplicaciones
equivocadas de la ley y su reglamento.

En  el  documento  entregado  hacemos  139  observaciones  y  164
propuestas al Reglamento Complementario vigente, 80 de ellas son
prioritarias y requieren solución inmediata, 26 es necesario
solucionarla en el corto plazo, 50 en el mediano plazo y 8 no
son prioritarias, pero requieren algún grado de solución.

Por  ejemplo,  entre  las  urgencias  a  solucionar  de  inmediato
están, entre otras:

Eliminar la presión sobre las organizaciones deportivas1.
obligándolas a inscribirse ante la amenaza de no poder
funcionar  como  tal.  Por  un  lado,  son  organizaciones
constituidas por una ley de categoría superior a la de
control de armas, pero que además existen mucho antes que
las modificaciones que generan este reglamento.
Solicitar un curso especializado a cazadores, deportistas2.
y coleccionistas que tienen años y décadas de experiencia
con  armas  de  fuego,  todos  ellos  avalados  por  años  de
pertenencia a clubes de tiro y caza. Solicitarle este
curso a un habitante de zonas rurales de nuestro país, que
usa su única escopeta para llevar comida a su mesa, es un
acto discriminatorio. Ni hablar de obligarlo a tomar el
mismo curso cada 5 años, con los altos costos que ello
implica  y  el  nulo  aporte  a  la  seguridad  y  manejo



responsable  de  un  arma.
Las  arbitrariedades  reiteradas  que  se  cometen  en  las3.
fiscalizaciones domiciliarias, desde exigirle a un tercero
que les muestre las armas, algo expresamente prohibido en
la ley y el reglamento. O simplemente que una persona del
domicilio  firme  como  si  la  fiscalización  se  hubiese
efectuado para contribuir a las estadísticas, o lo que es
aun peor, que cuando un usuario concurre a una AF a hacer
un trámite, le hagan firmar un acta de una fiscalización
que nunca se efectuó.
Restringir  a  los  comerciantes  e  importadores  poder4.
transportar  solo  6  armas  sin  protección  de  guardias
armados  y  carros  blindados.  La  solución  de  los
comerciantes es hacer múltiples retiros de 6 armas, lo que
tiene a Arsenales de Guerra con un colapso de atención.
Las normas respectos a campos de tiro o polígonos, largos5.
de  canchas,  especificaciones  de  frontones,  fosos  con
acceso lateral para armas largas. Todo esto no hace más
que evidenciar el total y absoluto desconocimiento que se
posee del tiro deportivo en el mundo civil. Alguien, sin
cultura de armas, intento extrapolar el tiro militar o lo
que  decía  un  decreto  de  mediados  de  los  80,  al  tiro
deportivo de hoy en día.
El  uso  de  dispositivos  de  puntería  en  múltiples6.
disciplinas deportivas y la caza mayor, hoy se ve truncado
o  muy  complicado  al  pretender  controlar,  sin  que  se
mencione  en  la  ley,  dispositivos  que  además  de  ser
imposibles de rastrear, son intercambiables de un arma a
otra. Pero quien hizo el reglamento señala que un arma con
un  dispositivo  de  puntería  no  registrado  es  un  arma
prohibida.
Restringir  las  capacidades  de  almacenamiento  de  los7.
comerciantes  e  importadores  sin  siquiera  hacer  una
distinción entre unos y otros. Claramente las capacidades



de almacenamiento de un importador de municiones deben ser
muy superiores a las de una armería.
No es posible que una armería en el sur de chile no pueda8.
comprar más de 25mil tiros cada vez y termine haciendo una
compra de 25 mil tiros a la semana. Lo mismo sucede con
los deportistas y cazadores, le limitan a 1.000 tiros de
munición  única  y  2.000  de  munición  múltiple  el
almacenamiento  en  su  domicilio.
Es un sin sentido limitar la potencia de los electroschock9.
o restringir a 12 micro segundos la duración del pulso,
esto los hace inofensivos y por lo tanto inútiles para
cumplir el objetivo de servir como instrumento de defensa
o disuasión.

Observaciones  como  estas  hay  decenas,  sólo  hemos  enumerado
algunas, que no necesariamente son las más importantes, ese
detalle está en el documento adjunto.

También  hemos  identificado  una  serie  de  trámites  que  son
posibles implementar en línea, ayudando a descongestionar las
AAFF y que no se produzcan los retrasos que hoy tenemos. Pero
esa conversación la tendremos cuando veamos resultados respecto
a lo que hoy nos convoca.

Desde la entrega del documento original en julio del 2024 hasta
la  fecha,  no  tuvimos  resultado  alguno,  el  reglamento  se  ha
mantenido y aplicado generando situaciones graves en todo el
país, desde retiro irregular de armas por parte de funcionarios
de las AAFF, hasta cancelaciones de inscripciones sin el debido
proceso y lo que esta expropiación implica.

Tenemos en el sur de Chile una prohibición de actuaciones de
todos  los  dueños  de  armas  y  de  todas  las  organizaciones
deportivas dentro de las zonas en estado de excepción. Y ha sido



la DGMN la que ha insistido en mantener esa prohibición sin
ninguna prueba empírica de que ha servido de algo para detener
la violencia en esas zonas. Con ellos suponen que nuestra gente,
los que inscriben sus armas y respetan la ley, son quienes
provocan esa violencia. Otra acusación gratuita que ya no pueden
justificar ni sostener.

En  cada  una  de  las  reuniones  que  hemos  sostenido,  hemos
planteado  nuestro  ánimo  de  colaborar,  desde  la  firmeza  de
nuestras convicciones, pero también con la voluntad de llegar a
acuerdos que nos permitan transitar un camino seguro y cordial,
sea con la DGMN u otro servicio público que se pueda hacer cargo
de las Ley de Control de Armas.

Como  resultado  de  nuestra  entrega  del  documento  con  las
observaciones, hemos obtenidos algunos acuerdos con la DGMN:

Compromiso  de  abordar  los  temas  urgentes  e  intentar1.
resolverlos vía resoluciones exentas durante los próximos
2  a  3  meses.  Registro  de  federaciones  y  clubes,
dispositivos  de  puntería,  cursos  de  acreditación,
transporte de armas por parte de comerciantes, etc.
Trabajar nuestras observaciones al Reglamento y abrir una2.
línea directa de comunicación con el responsable de esa
tarea al interior de la DGMN.
Reportar todas las irregularidades en las AAFF para irlas3.
solucionando.

Aquí podrán descargar el documento que entregamos en la DGMN.

Un abrazo fraterno.
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La PDI ante este tipo de situaciones, simulan ser empleados de
empresas  de  courier  y  una  vez  recepcionados  los  objetos,
proceden a la detención del destinatario imputándole la comisión
de delitos y allanando sus casas.

DECLARACIÓN  PÚBLICA
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(DPMDHI-01)
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El jueves 30 de noviembre del año en curso, ingreso por tercera
vez a Contraloría General de la República el DS-32, que contiene
el texto que modifica el reglamento complementario de la Ley
17.798 de Control de Armas y Explosivos. Esta modificación busca
introducir  los  cambios  necesarios  para  implementar  las
modificaciones  hechas  a  la  ley  el  25  de  enero  del  2022.

Este reglamento ingreso por primera vez a la Contraloría General
de la República el 26 de enero de 2023, fue retirado el 13 de
febrero, y vuelto a ingresar el 2 de mayo, el cual nuevamente
fue retirado el 28 de septiembre y ahora ingresado nuevamente
por tercera vez el 30 de noviembre de este año.

En el segundo ingreso hicimos las observaciones y denuncias por
ilegalidades e inconstitucionalidades contenidas en este texto,
logramos ingresar casi 30 mil denuncias.  Con esto se detuvo la
tramitación y comenzaron una ronda de reuniones con la misma
Contraloría General de la República, con la Subsecretaría para
las  Fuerzas  Armadas  y  la  Dirección  General  de  Movilización
Nacional. En cada una de ellas les hicimos ver nuestros reparos
al reglamento propuesto por la Dirección General de Movilización
Nacional, explicamos claramente los motivos y fundamentamos a
cada uno de ellos.

En cada una de estas reuniones se nos señaló que se harían los
cambios, que se estudiarían nuestras observaciones y propuestas,
incluso en la Subsecretaria para las Fuerzas Armadas, el jefe de
gabinete del subsecretario dijo claramente que nos llamarían
para continuar con el estudio del texto.

https://antra.cl/dpmdhi-01/


Nada de esto ocurrió, no nos llamaron, cuando pedimos reuniones
por ley del lobby fuimos derivados a funcionarios sin ningún
poder de decisión. El resultado fue un tercer ingreso con los
mismos vicios de los anteriores, pero ordenados de distinta
manera,  redactados  con  matices  distintos,  pero  igualmente
deficientes  que  demuestran  el  total  desconocimiento  de  la
realidad de las armas en manos de civiles para defensa, deporte,
caza o colección.

En este tercer ingreso se insiste en golpear a quienes poseemos
armas legalmente inscritas, a quienes practicamos deporte, caza,
colección o queremos defendernos apegados a la ley, aplicando
restricciones  absurdas  que  no  conducen  ni  aportan  nada  al
problema  real,  que  son  las  armas  ilegales  en  manos  de
delincuentes. Majaderamente se sostiene que somos potenciales
delincuentes dispuestos a violar la ley, se nos persigue junto a
nuestras organizaciones gremiales y deportivas.

Al  igual  que  cuando  la  Dirección  General  de  Movilización
Nacional, en 2022, nos convocó a hacer aportes para la redacción
de este reglamento, esta vez nuevamente se ignoró cada una de
las  observaciones  que  hicimos.  Hasta  el  segundo  ingreso
podríamos  haber  estado  de  acuerdo  en  que  se  trataba  de  un
desconocimiento de nuestra realidad, pero hoy es imposible negar
que aquí hay mala fe. Hoy queda claramente establecido que las
autoridades de la Dirección General de Movilización Nacional y
la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas han puesto en marcha
una estrategia de desarme encubierto, hoy no pueden negarlo y
claramente no pretenden disimularlo.

Este nuevo reglamento pretende acabar con los campos de tiro,
con las organizaciones deportivas y con el comercio de armas. El
comercio relacionado exclusivamente con armas de fuego y sus
municiones significa, solo por conceptos de venta entre enero de
2020 y junio de 2023, un total de 58.900 millones de pesos que



se mueven en nuestra economía. Prácticamente 1.100 millones de
pesos mensuales que generan empleos a miles de trabajadores y
sus  familias.  Los  cambios  que  la  Dirección  General  de
Movilización Nacional pretende, solo en términos comerciales,
significa terminar con una actividad económica relevante.

Los cambios que se pretenden respecto del control de campos de
tiro, las exigencias absurdas que pretenden normar una de las
actividades deportivas más seguras que se desarrollan, amenazan
con hacer impracticable el deporte del tiro deportivo.  Las
nuevas exigencias que se plantean condenan a la extinción a los
coleccionistas  y  a  los  cazadores  e  imposibilitan  que  la
ciudadanía  se  pueda  defender  con  armas  de  fuego  de  una
delincuencia  incontrolable.

Muchos de los cambios propuestos generan conflictos con otras
leyes tan importantes como la Ley 19.880 sobre procedimientos
administrativos del estado que rigen la actuación de los órganos
del estado; la Ley 20.500 sobre asociaciones y participación
ciudadana;  la  Ley  21.180  sobre  transformación  digital  del
estado; la Ley 19.712 sobre el deporte y sus organizaciones y
muchas  otras  disposiciones,  normas,  leyes  y  reglamentos
vigentes. Esto denota la intención de transformar la Ley 17.798
de Control de Armas y Explosivos, cuya finalidad es solamente
regular el registro y fiscalización en una supra ley capaz de
determinar incluso el actuar del poder judicial, uno de los tres
poderes del estado.

Este desarme encubierto, que hace años venimos denunciando, se
quiere imponer por secretaria, liderado por la Dirección General
de Movilización Nacional, secundado por la Subsecretaría para
las Fuerzas Armadas del Ministerio de Defensa y apoyado por la
propia Contraloría General de la República.

Los responsables, de cada uno de estos desaciertos, son personas



con nombre, apellido, rut y dirección física. Son quienes han
estado atentando en contra de ciudadanos chilenos, nada más que
por ambición, autoritarismo y por supuesto el dinero que les
dejan las tasas de derechos que ellos mismos determinan. Algunos
de ellos son los mismos que a codazos se abren camino para
recibir millonarios incentivos al retiro, incluso después del
retiro.

Desde este desapego de la realidad dictan resoluciones, inventan
requisitos, aumentan los costos y proponen más limitaciones a
nosotros, los que pagamos por nuestras armas, las inscribimos
legalmente y hacemos un esfuerzo constante por respetar la ley.
La calidad del servicio, las incongruencias en sus resoluciones,
pero principalmente su indiferencia a la legislación vigente ha
logrado imponer medidas inexistentes y sin respaldo legal. Con
todas esas deficiencias pretenden escribir el reglamento de una
ley fundamental que regula la mayor reserva de municiones y
armas ligeras del país, sin contar que somos los más preparados
para su uso. Poseemos casi 800 mil armas y algunas municiones de
reserva por si fuera necesario.

Con gratitud y determinación,

Coalición por Armas Legales

Santiago, 7 de diciembre de 2023.



“Nos  regalan  miedo  para
vendernos seguridad”
written by cgamboa | Diciembre 4, 2025

“La  Dirección  General  de  Movilización  Nacional  llevará  un
Registro Nacional de las Inscripciones de Armas, en el que se
anotarán  las  adquisiciones  de  armas  de  fuego  y  sus
transferencias  a  nombre  de  los  poseedores  o  tenedores
adquirentes una vez que éstos hayan cumplido los requisitos
señalados en el artículo 5 A.”

DECLARACIÓN PÚBLICA
written by cgamboa | Diciembre 4, 2025

Santiago, 4 de octubre de 2023.-

El 28 de septiembre, la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas
retiró  el  DS-32,  el  Reglamento  Complementario  de  la  Ley  de
Control de Armas y Explosivos, de la Contraloría General de la

https://antra.cl/nos-regalan-miedo-para-vendernos-seguridad/
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https://antra.cl/declaracion-publica-2/


República. Este reglamento, que había sido presentado en enero
de este año, retirado en febrero, vuelto a ingresar en mayo y
nuevamente retirado en septiembre, ha sido objeto de una serie
de vaivenes que han sembrado incertidumbre y preocupación en
nuestras comunidades.

La situación es la siguiente: la Ley 21.412, promulgada en enero
de  2022  por  el  Congreso  Nacional,  establece  en  su  artículo
tercero  transitorio  que  “Las  modificaciones  al  reglamento
complementario de la ley N°17.798 deberán ser dictadas en el
plazo de un año contado desde la publicación de esta ley”. Con
el  objetivo  de  cumplir  este  plazo,  la  Dirección  General  de
Movilización  Nacional  (DGMN),  a  través  del  Ministerio  de
Defensa, presentó un borrador del reglamento a la Contraloría.
Sin  embargo,  este  documento  distaba  mucho  de  ser  lo  que
necesitábamos: un reglamento terminado, adecuado, razonable y
legal.

Ante estas circunstancias, decidimos emprender una campaña de
denuncias contra lo que considerábamos disposiciones ilegales,
inconstitucionales y atentatorias contra la posesión de armas de
fuego  por  parte  de  civiles.  Este  reglamento  restringía
severamente actividades como el tiro deportivo, la colección y
la  caza,  y  complicaba  enormemente  la  posesión  de  armas  de
defensa.  En  un  esfuerzo  conjunto,  presentamos  casi  30.000
denuncias a la Contraloría General de la República en tan solo
30 días. Numerosas organizaciones, lideradas por la Coalición de
Armas Legales integrada por ANTRA, la Federación Chilena de Tiro
Deportivo (FECHITIDE), la Asociación Gremial de Armerías, Pesca
y Camping de Chile (AGAPECH), la Agrupación de Coleccionistas de
Chile  y  la  Asociación  de  Armeros  de  Oficio,  participaron
activamente en este proceso.

A pesar de nuestros esfuerzos y las reuniones mantenidas con las
autoridades  pertinentes,  el  reglamento  continuaba  siendo



problemático. Esta situación revela un profundo desconocimiento
sobre nuestras actividades y un desajuste significativo entre
las regulaciones propuestas y nuestras prácticas legítimas.

Este segundo retiro del reglamento complementario es un fracaso
en la gestión de la DGMN, que nunca quiso escuchar nuestros
aportes  a  la  discusión.  Es  incomprensible  que  persistan  en
cometer  errores  que  van  en  contra  de  nuestros  derechos  y
actividades legales. Desde 2013, hemos venido escuchando la idea
de instaurar las mismas restricciones, los mismos argumentos
basados en supuestos equivocados, la misma prepotencia propia de
la más absoluta ignorancia. Siempre provenientes de la misma
persona  que  ha  logrado  mantenerse  a  pesar  de  los  cambios
internos en la DGMN: el señor Gonzalo Palacios Herrera (Ver
reportaje de CIPER), asesor del actual jefe del Departamento de
Control de Armas y Explosivos, Víctor Riffo Aranda, coronel de
ejército.  Esta  dupla  es  la  responsable  del  fracaso  del
Reglamento  Complementario,  y  no  hay  otros  culpables.

Lo  que  se  espera  ahora  es  simple  y  claro:  modificar  el
reglamento actual conforme a lo ordenado por la ley 21.412.
Eliminar todo lo que no esté relacionado con las modificaciones
establecidas por dicha ley es fundamental. Sin embargo, nuestra
posición es clara: este reglamento debe ser redactado de nuevo.
Para lograr esto de manera efectiva y justa, es imperativo que
las  organizaciones  sociales  que  tienen  el  conocimiento,  la
experiencia y las capacidades participen activamente en este
proceso. Estamos dispuestos a ayudar y apoyar activamente en
este proceso.

Hemos solicitado reuniones por medio de la ley del lobby con la
Contraloría General de la República para entender los posibles
escenarios y los plazos, con la Subsecretaría para las Fuerzas
Armadas para reiterar nuestro deseo y capacidad de colaborar en
la redacción de un reglamento moderno y centrado en el control y

https://www.ciperchile.cl/2009/05/14/seguridad-privada-ii-las-historias-no-contadas-sobre-el-terror-que-impera-en-wagner/
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no en la prohibición, y con la Dirección General de Movilización
Nacional para conocer su estrategia de trabajo y ser parte de
los equipos de trabajo.

En las próximas 48 horas, comenzaremos a implementar acciones
concretas destinadas a lograr nuestra participación activa en
estos espacios de consulta. Utilizaremos todas las herramientas
legales a nuestra disposición y contamos con el apoyo decidido
de  organizaciones  deportivas  y  gremiales  para  asegurar  que
nuestras  preocupaciones  sean  escuchadas  y  debidamente
consideradas.

Agradecemos  profundamente  su  continuo  respaldo  y  reiteramos
nuestro compromiso inquebrantable con la seguridad, el respeto a
la ley y la promoción de prácticas responsables en el ámbito de
las armas de fuego en Chile.

Con gratitud y determinación,

Coalición por Armas Legales

COMUNICADO REUNIÓN CONTRALORÍA
written by cgamboa | Diciembre 4, 2025

https://antra.cl/comunicado-reunion-contraloria/


Hablamos  de  enfrentar  a  bandas  delictuales,  organizadas,
establecidas en territorios, armadas y capacitadas en el uso de
esas armas

Presentación  de  denuncias  a
Contraloría  General  de  la
República
written by cgamboa | Diciembre 4, 2025

Hemos iniciado la campaña de presentación de denuncias a la CGR
por irregularidades en el Reglamento Complementario de la Ley de
Control de Armas que actualmente se encuentra en Contraloría.

https://antra.cl/denuncia/
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Junto a la Federación Chilena de Tiro Deportivo (FECHITIDE), la
Asociación  Gremial  de  Armerías,  Pezca  y  Camping  de  Chile
(AGAPECH) y otras organizaciones deportivas y gremiales hemos
comenzado a enviar documentos con las instrucciones paso a paso
para ingresar las principales denuncias que son de interés de
nuestras organizaciones.

Este es un trabajo esencial para poder demostrar que el actual
Reglamento en estudio, el Decreto Supremo 32 (DS-32), contiene
ilegalidades, transgresiones y omisiones que comprometen no solo
la legalidad e integridad de reglamento complementario, sino su
aplicación en la práctica.

Cada uno e ustedes debiera ingresar por lo menos 15 ó 20 de las
denuncias que les adjuntamos. Cada una debe ser ingresada por
separado, es copiar y pegar.

En  la  Guía  para  la  Presentación  de  Denuncias  esta  todo  lo
necesario:

https://drive.google.com/file/d/1ydkfvVDAy89NTCtHldsstIFGMYqEp6C
N/view

La primera entrega de DENUNCIAS, que incluye de la número 1 a
las 10:

https://docs.google.com/document/d/1xNBnBMVknHIjeyEuvpJ-kUyC9dN4
sdRl/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=t
rue

https://drive.google.com/file/d/1vwt4o2N3fmtC9XB6zJin_N9m_jzX_Dxk/view?usp=sharing
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Segunda entrega de DENUNCIAS, que incluye de la número 11 a la
20:

https://docs.google.com/document/d/1yzSIaEqyHz7XumUt9SRzDbnfUBR2
BQCZ/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=t
rue

Tercera entrega de DENUNCIAS, que incluye de la número 21 a la
30:

https://docs.google.com/document/d/1zbpn5Ze00hkqcAZykvouDvspv9KP
-
glC/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=tr
ue

Cuarta entrega de DENUNCIAS, que incluye de la número 31 a la
40:

https://docs.google.com/document/d/1zsAosJy3KCSyGEyXm9Bpf81541GN
WSP0/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=t
rue

Quinta entrega de DENUNCIAS, que incluye de la número 41 a la
50:

https://docs.google.com/document/d/14f_PJ3qzlLv7OyXeGMUZcme1r4sO
3-
w0/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=tru
e

Toma 3 a 5 minutos ingresar una denuncia, debemos ingresar la
mayor cantidad de denuncias posibles para poder conseguir el
apoyo de parlamentarios para que el reglamento sea modificado y
no se publique en su actual estado.
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En el transcurso de los proximos días iremos publicando más
denuncias.  Cualquier  duda  se  las  responderemos  por  nuestras
redes sociales:

https://www.facebook.com/groups/antrachile

https://twitter.com/ANTRA_Chile

El Decreto Supremo 32, que contiene el Reglamento en discusión:

https://drive.google.com/file/d/1vwt4o2N3fmtC9XB6zJin_N9m_jzX_Dx
k/view?usp=sharing

Actualización  Listado  de
Accesorios, Partes y Piezas
written by cgamboa | Diciembre 4, 2025

Les dejamos el enlace al la Resolución Exenta N° 2.358 de la
Dirección de Movilización Nacional que actualiza el listado de
accesprios, partes y piezas de armas y municiones sometidas a
control de la Ley N°17.798

https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2022/09/
06/43346/01/2182707.pdf
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